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O E L A P R S V I I C I A D E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Ln«go quo los 6m. Al««Mw y S«6n-
•uioa TMlbRft loa númaroi d>l Bourrfa 
%na correspondan «1 diatñte, diipondría 

flfl fije on «ismplar ea «1 vltío d» co*-
«omlini, dond» |>«nuuLMeii hwU «I rMi-
be del nú&tro úgnieate. 

Los Secret&ríús cuidarás de coavtrw 
toa BoLsnsas eoleecionados ordcaada-
Meatt, pue. iu eneu*dera»eiÓiif qa« débe-
fé Tififle*»* cada «fia. 

SE P U S U C A LOS LUNES, MSáRCOLES Y VIERNES 

8« taMríbe en It Contaduría da la Diputación provincial, » cuatro pe-
•etu eincnenU céntimo» «1 trimettn, oeho pMeta» al eemestre 7 quirce 
peaatM t i «So, a loa particulares, pagnd» s i solicitac la tuacripciún. Los 
pagos de tuftrs de ;la capital se hsiin por librsnis del Giro mutuo, admi
tiéndole aólo sellos en fes suséripeioaes de trimestres, y liaicamente por la 
tracción de peseta que resalta. Las snseripcionee atraaadas se cobran 
con aumento proporcional. , . . . 

Los Aynntaauentos de esta provincia abonaran la suscripción con 
arieglo a la escala inserta en circular de ls Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLBTÍN de lecha 20 y 22 de diciembre de 1906. 

Los JuxgadoB municipales, sin distinción, diez pesetas al afio. 
Números sueltos veinticinco céntimo* de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

lasdiij'Cfteionas delns autoridades, excepto lasque 
leaa a iafta^aia ds parto no pobre, se insertar&s oñ-
«ialiaisnts, animirisio eualiuier anuncio concerniente al 
servicio aselozial que «íimcae de Iwt znismae; 2o da ín-
tsrés 'p'^fiular previo «1 pago adelantado de veinte 
e¿atjai-3 da •peettm per cada línea de inserción. 

Les anusftiufl a que hace referencia la circular ds la 
Cfcaiu&i provincial, fecha U de diciembre cte 1806, ea 
rcmplísaiento fcl Muerdo de la Diputación de 20 de no-
TÍsM.brP de diaho nfio, y cuya eireulBr ha sido pabli-
ewl» lea SüÁ,aii»w OFICULUS de 9fi y 22 dn disiem-
br- ' t riíitdg, LÍÍ abonarla con arreglo a la taríía au« ea 
ai«.iaiü tsdea B o i m N J S «• inserta. 

P A R T S O F i O i ^ L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . c! REY Don Alfonso XIII 
(Q. D . G.>, S. M . la RBINA Dofia 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Prfnr.lpe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
•alud. 

Oe l¿ual beneficio disfrutan las 
tamás personas de la Augusta Real 
Familia. 

{Soteti dal db 24 di oetabre d«l»16.) 

MINISTERIO DE L A GUERRA 

Reclufamlento y rccoiplasa 
del FJércKo 

CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Previniendo el ar

ticulo 261 de la vigente ley de Re
clutamiento que les reclutas del cu
po de Instrucción reciban ésta du
rante el primer etto de servicio acti
ve, e) Rey (Q. D. G ) se ha servido 
disponer que los Individuos del íx-
presado cupo de instrucción y reem
piezo de 1915, at¡ como los que 
formen parte del mismo proceden
tes de reemplazos anteriores, en 
virtud de la referida ley, se incor
poren a les Cuerpos a que están 
destinados, el dia 5 de noviembre 
próximo, con objeto de recibir di
cha instrucción, a excepción de los 
destinados a! Regimiento de Fwio-
Cfirrllcs, que ya la habrán recibido. 

El plazo d • permanencia en fi'cs, 
será de dos meses para los que ca
rezcan de instrucción preparatoria, 
osean analfabetos, reduclblea vein
te o cuarenta días, respectivamente, 
pou los qua ícredite» poseer la pre
paración y conocimientos corres
pondiente; a les grupos primero y 
SÍ gundo que establece el art. 433 del 
Reglamento para aplicación de la 
ley de Reciutamiento, y observán
dose, además, para su cumplimien
to, las reglas siguientes: 

1." Los Jefes de Cuerpo activo 
a que pertenezcan los reclutas lla
mados por esta circular, comunica
rán dlrtcísmente a Vos interesades. 

si residen en la misma localidad, o 
por conducto de las autoridades mi
litares o civiles de la población de 
tu residencia, en caso contrario, el 
día en que deben hacer su presen
tación personal en el Cuerpo don
de están dettinades y la población 
donde tiene su reslder,cla la plana 
mayor del mismo. 

2 * E l viaje de Incorporación a 
filas de estos reclutas, te hará por 
cuenta del Estado, sin necesidad de 
previa concentración en las cabece
ras de las Cejas de Recluta, y a fin 
de que resulte la debida economía 
en los transportes, se agrupará por 
las autoridades encargadas de ex
pedir los pasaportes o de autorizar 
las listas de embarque, a todos los 
Individuos que marchen a la misma 
población, en la forma que previene 
la Real orden de 24 de diciembre de 
1909 (U O. núm. 291). 

3. a Por los jefes de los Cuerpos 
se abonarán a los reclutas cincuen
ta céntimos de peseta por cada uno 
de los días que han debido emplear 
en Incorporarse a la residencia de 
las planas mayores, si no los hubie
ran recibido ya de los respectivos 
Ayuntamientos, a los cuales les se
rán reintegrados por los Cuerpos a 
la presentación de los respectivos 
cargos. Desde el día en que verifi
quen su Incorporación, tendrán de
recho a percibir el haber y el pr n 
reglamentario en el Cuerpo en que 
sirvan. 

4. a Los que hubiesen servido en 
filas como voluntarios un plazo de 
tiempo no Inferior a seis meses, 
quedarán dispensados de incorpo
rarse a ellas para recibir inslrucción, 
según previene el art. 435 del Re
glamento. 

5. ' Los individuos del cupo de 
instrucción, mientras estén recibién
dola, que en cumplimiento de los 
artículos 20G y 231 de la L^y, hu
yan de ser destinación a Cuerpo ac
tivo como individuos del cupo de 
fiias del reemplazo a que pertene
cen, se incorporarán a) Cuerpo en 
que les corresponda cubrir fas ba
jas, según dispone el art. 317 del 
vigente Reglamento, a excepción 
de ios que se encuentren compren
didos en la Real orden de 22 de oc
tubre de 1912 y 23 de abril de 1915 
(D. O. números 241 y 91). 

6. a Los reclutas acogidos al ca

pitulo X X de la ley de Reclutamien
to, harán por su cuenta el Viaje de 
Incorporación al Cuerpo a que fue
ron destinados, y disfrutarán, duran
te el periodo de instrucción, de to
dos los beneficios y consideracio
nes a que tienen derecho, permane
ciendo en filas el tlemiio que proce
da, según sus conocimientos y apti
tudes. 

7. a Los Cuerpos reclamarán, en 
concepto de primera puesta, para 
los reclutas del cupo de instrucción 
del reemplazo de 1915, no de cuo
ta, la cantidad de treinta pesetas, 
debiendo resarcirse ios que tengan 
agregados, reclamando a los Cuer
pos a que pertenezcan, las treinta 
pesetas que para cada uno de ellos 
se concede, sin remitir a los de su 
destino las prendas que hayan usa
do los citados individuos, las que, 
previa clasificación, volverán a sus 
almacenes, y pasando cargo a los 
Cuerpos del haber completo de 0.80 
pesetas por el total de los dias que 
los tuvieron agregados para instruc
ción. 

8. a El abono de haberes se re
gulará por dias, observándose las 
prescripciones establecidas en la 
Real orden-circular de 8 de septiem
bre de ¡915 (D. O. núm. 200). 

9. a Para el ganado de los Cuer
pos montados dedicados a la ins
trucción de los reclutas llamados 
por esta disposlcióii, se coiicedé el 
aumento de un kllog-amo de cebada 
durante el tiempo que presten el 
servicio de ref yenda. 

10. Ss considerarán como Incor
porados a filas, todos aquellos re
clutas del cupo de instrucción de 
1915 que re&idan un ei extranjero 
en ptíses no limítrofe!-, con España 
antes del año ds', niinumienío. en 
analogía con ¡o dlsnuesto en Real 
orden-circular de 27 de julio último 
(D. O. núm. 166). 

11. Los Capiinnas Generales de 
las Regiones y Distritos sotidtaráu 
de los Gobernednres civiles ¿e ¡as 
provincas, se insertp esta circular 
en los Bolelines Oficiales, para 
que cuanto eti ei!* se dispone, ¡legue 
a conocimiento de los interesados y 
queden enrerados rfe la obligación 
que tienen de presentarse al Cuer
po a que hsn sido destinndos, en la 
fecha ames indicada. 

12. Los Capitanes Gor.eraiis de 

las Regiones y Distritos observarán 
las Instrucciones de fecha 30 de ju
nio, por lo que se refiere a la forma 
y orientación que se ha de dar a la 
instrucción militar y en cuanto no 
se detalle en esta circular. 

13. Una vez terminada la Ins
trucción de estos reclutas, los Jefes 
de Cuerpo enviarán, antes dei 20 
de enero del año próximo, a ias au
toridades superiores de las Reglo
nes o Distritos, estados de! númiro 
de Individuos incorporados e instrui
dos y de los que han faltado a su 
incorporación. 

14. En la segunda quincena de 
enero remitirán los Capitanes Gene
rales de ¡as Regiones o Distritos, a 
este Ministerio, resumen, por Cuer
pos, de su Reglón, del estado preve
nido en la regla 13 de esta dispo
sición. 

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1916 — 
Luque. 
Sefior 

(Diario QJtcial ¿ti Mwisttrio de .'« xc-
rra cel 21 de octubre (Je l&lti.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

DIRECCIÓN GENERAL DE AÜMINIS-
TRAC'liN 

Sección 2 a-—Negociado 1." 

Presupuestos y Créditos 

Instruido el oportuno expeibnte 
en este Minls-eriti, con motivo del 
recurso de .ilz Interputslo ñor el 
Alcaliie di; L^i Vecilla. ceme P.- si-
á ín teds iajur.:.". carc-iana de1 par
tido, contr.-i providencia de CÍO Go
bierno, ibférente a la iMmi;-fón en 
pago dsi coniic:gr-nte cvcelnrin de 
csnt'tíau quo cí Alctlde de Ls Pola 
de Gerdón tenia adelantada por ges
tos de unos deunido*; sírvase V. S. 
rec!?míjr y rtmiiir ios .-inteceduntes 
del caso, y ponerlo, de oficio, en co
nocimiento de loa ptríes interesa
das, * fin de que c-n ei plazo de 
Veinte días, » contar desde ¡a publi
cación en el BOLBT'X OHCI.-U de 
esa provincia de 1» preser.te orden, 
pr.edí-.n alfgsr y preíenlr. 'ci d'.cu-
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mentos o justificantes que conside
ren conducentes a su derecho. 

Dios guarde o V. S. muchas años. 
Madrid, !8 de octubre de 1916.—El 
Director general, Jo«é Moróte. 
Sr. Qcbernador civil de León. 

OBRAS PÚBLICAS 

DlYixlón l i ldrául iea del Miño 
ANUNCIO 

Don Adolfo Lastra Fernández, 
vecino de Oviedo, presenta insten 
da dirigida al Exento. Sr. Ministro 
de Fomento, solicitando la concesión 
de riegos en el B'.erzo, con los be
neficios que otorga la Ley de 13 de 
junio de 1879, y según el provecto 
que acompaña a la instancia, firma
do por el lrig:niero D. Bonifacio 
Díaz Canejü. 

L-i zona que se propone regar, es 
de propiedad privada, y tiene una ex
tensión aproximada de 5.300 hectá
reas,estando limitada por el períme
tro que forman los pueblos de Pon-
ferrads, Columbrónos Fuentesnue-
Vas, Camponareya, Narayola, Ca-

rracedo. Carracedelo, Vllladepalos, ( 
Vill&verde, Dehesas y rio Sil . 

Et agua la tomará del rio Sil, en 
cantidad de 4.500 litros por segundo, 
y las obras que se propone cons
truir son: una presa de 22 metros de 
altura, en el sitio llamado <EI Estre
cho,» f guas arriba de la Fuente del 
Azufre, y las acequias necesarias 
para conducir y distribuir el agua. 

Propone que se apliquen las si
guientes tarifas de canon: 

Primer aflo de riego, 0,50 pesetas 
per derecho de registro, en lo suce
sivo, 15 pesetas por hectárea y aflo 
para los cultivos de cereales, legu
minosas de Invierno, vifledos y oli
vares, y 50 pesetas,temblén por hec
tárea y tño, para cultivos intensivos. 

El proyecto estnrá de manifiesto 
en la sección de Fomento de este 
Gobierno clvl! durante un plazo de 
treinta días, a partir de la pubilcactón 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL, para que pueda ser examinado 
por el público y presentar en el mis
mo plnzo ¡as reclamaciones que es
timen justas. 

León 11 ck octubre de 19i6. 
B l Gobernador. 

Victoriano Ballesteros 

J E F A T U R A D E M I N A S D E L E O N 
En observancia de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento de 16 de 

junio de 1905, a continuación se inserta el resumen de las cuentas co
rrespondientes al 5 por 100 de les depós>tosde minas mg-esados durante 
el 5.'-'r trimestre de 1916, según justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas por el Sr. Gobernador civil: 

DEBE.—Importe de los gastos del trimestre.—Materia!... 
— — — Personal.. 

Suma el Debe 
H i B E R — Saldo del trimestre anterior 3.5<¡8,70 

Ingresado durante el trimestre . . . . . . 3.506,75 

Suma el Haber-

Saldo a favor del Haber.. 3.862 35 

Pesetas Cts. 

2.633 10 
580 00 

3.213 10 

7.075 45 

León 14 de octubre de 1916.—El Ingeniero Jefe, J. Revllla. 

DOS m % afiVILLA 'V H A Y A , 
IIIGENIERO JSFE DEL DISTRITO 
MINERO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Apóllnar 

Balbusna, vecino de Nortña, se ha 
presemado en el Gobierno civil de 
¡Se esta provincia en e! día 28 del 
mes de setiembre, a las nueve y cua-
rentn, una solicitud de rc-glstto pi
diendo 48 pertenencias para !a mina 
de hulia llamoda La Veguera, sita 
er. el parijs La Balluga, término de 
San Martin, Ayuntamiento de Re-
nerfo ¿a Valdetuejar. Hace la desig
nación da las citadas 48 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre-
g'o al N . m.: 

Se temará como punto de partida 
ei extremo NE. del prado da Jacob 
Alaiz, vecino de San Martin, y de él 
se meiirán 50 metras al S., colo
cando la 1.* estaca; de ésta al E. 
1.600. IB 2.a; de ésta al N . 300, la 
3."; de ésta al O. 1 600, la 4.", y de 
é'sí? con 250 al S., se llfgará al pun
to de partMa, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido diclia solicitud por decreto 
del Sr. Gobsrnador, sin perjuicio de 
íercero. 

Lo que se enuncia por medio del 
presente edicto pura que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, putrdsn presentar en el 
Gobierno civil CUJ oposiclenes los 
que se consideraren con derecho al 
todo 9 parte dal terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de Ir Ley. 

El expedíante tiane el núm. 5.172. 
León 9 .te octubre de 1916.» 

/ . Renl la . 

Hago saber: Que por D. Publlo 
Suárez Urlarte, Vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 29 del 
mes de septiembre, a las once, unn 
solicitud de registro pidiendo 15 
pertenencias «sra la mina de hulla 
llamada Manolln, sita en e! paraje 
Valdeplornedo, término de Peflaiva, 
Ayuntamiento de Ctibrillanes. Hace 
IB designación de las citadas 15 per
tenencia;:, en la forma siguiente, 
cou arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
¡a estaca núm. 13 de! registro «Ma
nolo 2 °, núm. 4.901, o sea la colo
cada en el ángulo SE. más al S., y 
de él medirán 200 metros al O. 21° 
30' S.. colocando la 1." estaca; de 
ésta 200 al S. 21" 30' E . . la 2.": de 
ésta 500 al E . 21" 30' Nf, la 3:»; de 
de ésta200 al N.21°StT u . , la 4» ; 
de ésta ICO a lE . 21° 30' N . , la 5.*; 

de ésta 300 al N . 21° 30' O., la 6.»; 
d* ésta ¡00«¡ E. 21° 30* N . , la 7 a; 
de ésta ICO al N . 21° 50' O., la 8.*; 
de ésta300al 0 . 2 1 ° 30' S.. la 9 » , 
y de ésta con 400 al S. 21° 30' E . , 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, te ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.174. 
León 9 de octubre de 1916.» 

J . Revilla. 

Hago saber: Que por D. Fernando 
Merino Vlliarlno, Vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dia 30 del 
mes de septiembre, a las diez y 
treinta, una solicitud de registro pi
diendo 16 pertenencias para la mina 
de hierro llamada La Vid, sita en el 
paraje peña del Cuérrabo, término 
(te La Vid, Ayuntamiento de Pola 
de Gordón. Hace la designación de 
las citadas 16 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al N . v.: 

Se tomará, como punto de partida 
el centro de la boca superior de ta 
cueva del Cuérrabo, en la pella del 
mismo nombre, y de él se medirán 
aIS. 50 metros, colocando la 1.a 
estaca; de étta al E . 100, la 2.*; de 
ésta al N . 200, la 3.*; de ésta al O. 
800, la 4.a; de ésta al S. 200, la 5.a, 
y de ésta con 7tJ0 al E . , se llegará a 
la 1.*, quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en ei tér
mino de sesenta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene ei art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.178 
León 9 de octubre de Í916.— 

/ . Revilla. 

Hago stber: Que por D. Genaro 
Fernández Cabo, Vecino de León, 
en representación de D. Alberto de 
Zarraoa, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en eí Gobierno civil de 
esta provincia en el dia 30 del mes 
de septiembre, a las once y cincuen
ta, una solicitud de registro pidien
do cinco pertenencias para la mina 
de hulla llamada Benigno, sita en 
término de Orzonega, Ayuntamien
to de Matallami. Hace la designa
ción de las citadas cinco pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca núm. 15 de la mina <Áúpa,> 
y de él se medirán al N . 500 metros, 
colocando la 1.a estaca; de ésta al 
O. 100, la 2.*; de ésta al S. 500, la 
3.a, y de ésta con 100 al E. , se lle

gará al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado e) de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

E l expediente tiene el núm. 5.18tt 
León 9 de octubre de 1916 .» 

/ . Revilla. 

Hago sab?r: Que cor D Agustín 
Fernández Diez, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 2 del 
mes de octubre, a las once y diez, 
una solicitud de registro pidiendo 
20 pertenencias para ¡a mina de hu
lla llamada María <lel Carmen, sita 
en el paraje Tras la P.-ida, término 
de Pobladura de la Tercia, Ayunta
miento de Rediezmo. Hace la desig
nación de las citadas 20 pertenen
cias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el peñasco que hace de pared en la 
esquina Norte del cauce derivado 
del arroyo del valle por donde se 
riega el prado cerctdo llamado Tras 
la Foy, propiedad dft D.a Victorlna 
Morán, vecina de Pobladura, y de 
él se medirán SO metros al N . 20* 
E . . colocan so la 1.a estaca; de ésta 
al O. 20* N . 1.000. la 2. ' ; de ésta al 
S. 20° O. 200, la 3 a; de ésta ai B . 
20" S. 1.000, la 4.*, y de ésta con 
150 al N . 20° E. , se liegaráal pun
to de partida, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hedió constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenid» por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernado., sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio de! 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados dea-
de set fecha, puedan presentar eu et 
Gobierno civil sus oposlcionus ¡o* 
que se consideraren con derucho a) 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm 5.182. 
León 9 de octubre de ¡916.— 

/ . Sevilla. 

AYUNTAMISNTOS 

Alcaldía constitucional de 
Valdern}' 

El día ocho del próximo mes de 
noviembre, y hora de las once de la 
maflana, tendrá iugar en la Consis
torial de esta localidad, y ante una 
Comisión que nombrará el Ayunta
miento, la subasta para la construc-

l ción de un pozo artesiano en el pue-
! blo de Bustos, bajo el tipo de. tres 
¡j mil ciento cuarenta y dos pesetas, y 
4 con sujeción al pliego de cendicia-
l nes que se halla de manifiesto al 
s público en la Secretnría de la Cor-
1 poraclón. 
2 Las proposiciones, redactadas en 
£ papel de peseta y con arreglo al mo

delo que se inserta a continuación. 



se presentarán ante la Comisión du
rante la media hora siguierte a la 
declaración de halltrse abierto el ac
to, en pliego cerrado y acompañadas 
de la cédula personal del llcitador o 
apoderado y del resguarda de haber 
-consignado en las arcas del Tesoro 
o en las municipales, el cinco por 
ciento del tipo de la subasta, como 
fianza provisional; para responder 
del contrato, la definitiva será del 
diez por ciento. 

Los liettadores que se hegan re
presentar por apoderado, acompa
ñarán poder declarado bastante por 
el Letrado D. Prisciano Alvarez. 

El pliego de condiciones impone 
al contratista la obligación de cele
brar contrato con los operarlos que 
emplee en las obras. 

Modelo ele propesicián 
D. N . N . , vecino de .mayor de 

edad, >' de estado , enterado del 
anuncio publicado en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia, y de ¡as 
condiciones que se exigen para IB 
adjudlcuctón en pública subast/i de 
la construcción de un pozo artesia
no en el pueblo de Bustos, se com
promete a ejecutar la expresada 
obra, con sujeción al pliego de con

diciones, en la cantidad de (ex
presado en letra y pesetas.) 

(Fecha, y firma del proponente.) 
Lo que se hace público para ce-

nocimlento de los que quieran inte
resarse en la obra de referencia. 

Valderrey. diecinueve de octubre 
de mil novecientos dieciséis « E l A l 
calde accidental, Pedro García. 

No habiendo tenido efecto la elec
ción de Síndicos, Secretarlo, Jura
dos de riego y Tesorero de la Co
munidad de regantes <Los Tres 
Concejos, > el dia veinte de agosto 
último, según se anunció en ei BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, nú
mero noventa y cinco, correspon
diente al día nueve de agosto citado, 
se convoca a dicha elección para el 
dfa veintiséis del próximo mes de 
noviembre, dando principio a las 
nueve de la mañana, en el local y 
tajólas condiciones que en el citado 
anuncio se expresan. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de todos los partícipes 
de la Comunidad. 

Valderrey, dfecinueva de octubre 
de mil novaclentos dieciséis.—El A l • 
calde accidental, Pedro Gírela. 

AYUNTAMIENTO D E A S T O R G A 

Ejercido de 1916 

CONTADURIA 

Mes de octubre 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo a lo 
que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12, del Real decreto de 23 de diciem
bre de 1902, ia Real orden aclaratoria del mismo, de 28 de enero de 1903 
y Real decreto de 27 de agosto de dicho alto: 

1°—Gastos obligatorios de pago inmediato 
Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones e im

puestos a bienes comunales, conservación y reparación de 
los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes a servido
res del Ayuntamiento e individuos de clases pasivas cu
yas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales y 
otros pagos de inmediato cumplimiento por prescripción 
de la Ley • 

2."—Gastos obligatorios de pago diferible 

•Policía urbana y rural, construcción, conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio 

3."—Gastos de carácter voluntario 

Para todas los de esta clase 

RESUMEN 

Importan tos gastos obligatorios de pago Inmediato.... 
idem los ídem ídem de ídem diferible 
Idem los ídem de carácter Voluntario. 

TOTAL GENERAL. 

Peultt cu. 

14.422 18 

1.867 56 

250 22 

14.422 18 
1.867 56 

256 22 

16.545 96 ? 

El Burgo 
Grajal de Campos 
Izügre 
La Pola de Cordón 
Las Omañas 
Lucillo 
Matar za 
Onzonilla 
Quintana y Congosto 
Sahelices del Rio 
Salamón 
San Pedro Berc'anos 
Tcreno 
Turcla 
Valdefuentes del Páramo 
Valdemora 
Valderrueda 
Viltameflán 
Villares deOrblgo_ 
Terminado el padrón de edificios 

y solares de los Ayuntamientos que 
se citan a continuación, que hade 
regir en el próximo aflo de 1917, se 
halla expuesto al público, por tér
mino de ocho días, en la respectiva 
Secretarla municipal, con el fin de 
que los contribuyentes de cada 
Ayuntamiento hagan en el suyo, 
durante dicho plazo, las reclama-
clones que sean procedentes: 

Bar jas 
Bembibre 
Bercianos del Páramo 
Boca de Muérgano 
Calzada del Coto 
Campo de Villavldel 
Castropodame 
Cebñnico 
El Buigo 
Grsjal de Campos 
Izegre 
La Pola de Gorddn 
Las Omañas 
Matanza 
Onzonilla 
Sahellcesdet Río 
Salamón 
San Pedro Bercianos 
Toreno 
Turcle 
Valdefuentes del Páramo 
Valdemora 
Valderrueda 
Villares de Orbigo 

Confeccionada la matrícula ln-
• dustrlal por tos Ayuntamientos que 

a continuación se detallan, para el 
añe próximo de 1917, está expuesta 
al público, por término de diez días, 
en la respectiva Secretaría munici
pal, a fin de que los contribuyentes 
por dicho concepto del correspon
diente Ayuntamiento, puedan ha
cer, dentro del plazo citado, las re
clamaciones que sean justas: 

Barjss 
Bercianos del Páramo 
Boca de Muérgano 
Brazuelo 

Importa la presente distribución de fondos, las figuradas dieciséis mil 
quinientas cüsrenta y cinco pesetas y noventa y seis céntimos. 

Astorga 25 de septiembre de 1916.=E! Contador, Paulino P. Monteserín. 
«El Ayuntamiento, en sesión de 27 del setus!, aprobó la presente distri

bución de fonoos, acordando se remita al Sr. Gobernador civil de !a provin
cia para su ptbilcsción en el BOLETÍN OFICIAL =Astorga 29 de septiem
bre de l9t6.=EI Secretario accidental, Isidro Blanco.=V.0 B " : El Alcalde, 
Rodrigo M . Gómez. 

Castropodame 
Cebtmico 

Terminado e! repartimiento de la 
conti ibución rústica, colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos que a 
continuación se expresan, que ha de 
regir en el año próximo de 1917, se 
halla expuesto al público, por lír-
mino de ocho diaa, en la respectiva 
Secretaria municipal, 3 fia de que 
los contribuyentes de cada Ayunta
miento puedan hacer en el suyo, 

dentro de dicho plazo, las reclama
ciones q je sean justas: 

Bjrjas 
Bembibre 
Bercianos del Páramo 
Boca de Muérgano 
Brazuelo 
Campo de Villavide! 
Castropodame 
Ccbanico 

El Burgo 
; Gordallza del Pino 
' Grjjal de Campos 
> ¡zagre 

La Pola de Gordón 
i Las Omañas 

Mctanza 
i Onzonilla 
j Riaño 
i Saheiices del Río 
í Salamón 
¡:, San Pedro Bercianos 
? Turcla 
,¡: Valdefuentes del Páramo 

Valdemora 
r, Valderrueda 
' Villamañán 
í Villares de Orbigo 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
que se citan al final de este anuncio, 
para la exacción de ákhu impuesto 
en el año próximo de 1917, se halla 
expuesto al público, por término de 
quince días, en la respectiva Secre
taria municipal, a fin de que los 
comprendidos en él pueden, en su 
Ayuntamiento, hacer las reclamacio
nes que en justicia procedan, dentro 
de dicho plazo: 

Barjas 
Calzada del Coto 
Canalejas 
Cebanlco 
El Burgo 
Gordallza del Pino 
Las Omañas 
Prado 
Rlaño 
San Pedro Bercianos 
Vlllamañán 
Vlllamorattel 
Vlliaselán 

Terminado ei reparto de urbana 
para el año de 1917, de los Ayunta
mientos que se expresan a continua
ción, se halla de manifiesto al públi
co, por término de ocho dias, en ia 
Secretarla respectiva, a fin de que 
ios contribuyentes d i c ida Ayunta» 
miento hagan en el suyo, dentro de 
dicho plazo, las reclamaciones que 
procedan: 

Brazuelo 
Lucillo 
Quintana y Congosto 
Vlllamañán 

~ J U Z G A D O S ~ 
Don Eugenio Blanco y Aballa, Juez 

de primera instancia de León. 
Por el presente, tercero y último 

edicto, y de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del ar
ticulo cuatrocientos de la ley Hipo
tecarla, se cita a todas cuantas per» 
sonas se crean perjudicadas con la 
promoción del expediente de domi
nio de una casa, señalada con el mi-
mero ocho, en ia calle de los Des
calzos, sita en esta capital, que ven
dió D. Guillermo Rascón a D. Fran
cisco Fernández, habiéndose insta
do por éste título de dominio, y pre
viniéndose, que de no comparecer 
dentro del término fijado de ciento 
ochenta dias, que empezaron a co
rrer desde el din tres de abril del 
presente año, se acordará su Ins
cripción en el R :giitro de la Pro
piedad 

Dado en León a dieciocho de oc
tubre de mil novectent^sditclséis.— 
Eugenio Blanco.—Antonio de Paz. 

Don José M . * de Santiago Castre-
sana, Juez de primera instancia de 
este partido de Valencia de Don 
Juan. 
Por e! presente se hace saber: 

Que en este Juzgado se halla pen
dente un exhorto procedente del de 
primera instsneia dui Distrito de 
Buenavista, de la villa y Corte de 
Madrid, cu el que se sigue juicio 
ejecutivo a instancli: da Is Sociedad 
«Daverio Henrici y Compañía,» con
tra D. Lticlnio de Castro Robles, 
vecino de Vaidcras en este partido, 
sobre reclamación de seis mi] ciento 
setenta y cuatro pesetas cuarenta y 
siete céntimos, y practicadas dife
rentes dPigeticles, se precedió al 
embargo da las fincas siguientes: 

1.a Un corral, con pujar, 
sito en el casco de la villa de 
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Valderas, al Mirador, cuya 
exteMlón superficial l e igno
ra: linda derecha yetpaida, 
con corral-aprisco de D. Cas
tro García Collantes; Izquier
da, con la cuesta del Mira
dor; tasado en 200 

8.* La mitad de una tie
rra, en término de Valderas, 
• la Vega del GranuPo, hace 
veintisiete áreas y setenta y 
«tete centMreaa: linda Orlen-
te y Mediodía, heredero* de 
D . Ciríaco Vázquez; Ponien
te, camino de La Baffeza, y 
Norte, partlja de D. Pablo 
Gírela; tasada en 500 

3 * Una casa, en el casco 
de Valderas, a la calle de 
Alonso Ca&trlllo, no tiene nú
mero, y se Ignora su exten
sión: linda derecha entrando, 
otra de Evaristo Chaguaceda; 
Izquierda, calle de los Castrl-
líos, y espalda, otra de here
deros de Angel Pérez; tasa
da en 1.5C0 

4 * Un edificio destinado 
a fábrica harinera, compues
to de planta baja y alta, en el 
casco de Vaideras, a la carre
tera de BenaVente, cuya me
dida superficial se Ignora, y 
en cual se hallan instalados 
un castillete limpia-belga, 
cernedores, elevadores y de
más accesorios, y un motor 
con sus gasójenos correspon
dientes, cuyo edltido Urda: 
derecha entrando, casa y co
rral de Ludo Soto; Izquierda, 
panera de los Sres. juste! y 
Lozano; espalda, con tejera 
del mismo dueño y carretera 
que va de Vaideras a Villafer; 
tasado en. . . . . . .28.300 

Y en providencia dictada en el día 
de hoy, a instancia del Procurador 
Sr. Pérez, portador del referido ex
horto, se acordó proceder a la venta 
en pública y segunda subasta, con 
la rebaja del Veinticinco por ciento 
de la tasación, de los bienes embar
gados al deudor Sr. Castro Robles, 

para cuyo acto se señaló el dfa once 
del próximo mea de noviembre, a la* 
once, que son los descritos anterior
mente, que tendrá lugar en la stla-
audlencla de este Juzgado, siendo 
de necesidad para tomar parte en 
ella, consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, o en el estableci

miento destinado al efecto, el diez 
por ciento de la tasación dada a los 
mismos, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par-
tef de la tasación. 

Y por último, se hace constar que 
no existen títulos de propiedad, y 

que habrán de suplirse a costa y por 
cuenta de los rematantes. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
catorce de octubre de mil noveclen-. 
tos dieciséis.—José M . ' d e Santía-
go.=-El Secretarlo judicial, Manuel 
Garda Alvarez. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 

INSPECCIÓN DE REPOBLACION FORESTAL Y PISCÍCOLA 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

RELACIÓN de las licendas de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de septiembre de 1916:-

Ntanero 
d a l u 

lieenaiu 
Feehft de su «xpodictón 

S63 
264 
265 
266 
267 
268 
269 
270 
271 
272 
273 
274 
275 
276 
277 
278 
279 
280 
281 
282 
285 
284 
285 
28S 
287 
288 

1." de septiembre. 

Mombm de loa adqoimtM 

2 
4 
4 
6 
7 
7 
7 
7 
7 
8 

12 
12 
14 
15 
15 
16 
16 
19 
22 
22 
23 
28 
28 
28 

D. Hlginlo Gómez 
> Pablo Fernández 
> Juan Garda 
> Eloy Llamazares 
> Valeriano Domínguez. 
> Miguel Ares 
> CeferinoVilUfafte.... 
> Gabriel Alvarez 
> Leonardo San Juan . . . 
> Aquilino Llamazares.. 
> José Vlllafafie 
> Lucas Presa 
> Tlburclo Mar t ínez . . . . 
> Daniel Flórez 
> Bernardlno G a r d a . . . . 
> Casimiro Maraña 
> Pedro Martínez 
> Juan González 
> Esteban Garda 
> Restltuto C a c h á n — -
» Pedro Regoya 
> Federico González. . . . 
> Alejo Rulz 
> Felipe Diez 
> Manuel San Juan 

Isidro Martínez. 

Vecindad 

> Nemesio Gutiérrez Santa Marta de la Isla 

VUlamaftán 
HueMe 
Ardón 
Lugán 
Valdesandinas 
Turcia 
Mansllla 
Roderos 
Vlliarroañe 
Idem 
San Cipriano 
Puente Castro 
Veguellina 
Santas Martas 
Secarejo 
Vlllalqulte 
Castrocontrlgo 
Idem 
Valenc a de Don Juan 
Cabreros del Río. 
Sthagún 
Villavtdel 
A'manza 
La Utrera 
San Martín de Torres 
Riello 

Edad 

Á.iot 
Profeeita 

46 
52 
44 
39 
50 
55 
62 
35 
57 
40 
45 
64 
38 
31 
50 
30 
51 
46 
44 
46 
30 
42 . 
30 
59 
61 
44 
45 

Pescador 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
ídem 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Librador 
Jornalero 
Idem 
Industrial 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Bracero 
Jornalero 
industriar 
Librador 
Idem 
Carpintero 
Labrador 

Lo que se hace público con arreglo a lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 
22 de septiembre de 1911, para aplicación de la Ley de 27 de diciembre de 1907. 

León 2 de octubre de 1916.—El Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

COM^TSTDATSI OIA. D E LA. GTJAKDIA. OI V I L D E L E O N 

A I N U I S O I O 
El día 2 del próximo mes de noviembre, a las diez de la mailana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la venta en 

pública subasta de las armas que a continuación se reseñan, recogidas a los infractores de la ley de Caza que se expresarán, con arreglo a lo que de
termina el art. 5 0 del Reglamento de la misma; advirtiendo que para tomar parte en dicha subasta, se precisa que los licitadores se hallen provistos de la 
correspondiente licencia de uso de armas, según previene el párrafo 4." de la Real orden de 28 de septiembre de 1907: 

NOMBRES DE LOS DÜEÜOS 

Francisco G a r d a — 
SebüsüSr González.. 
Jerónimo Garda. 
Pedro Pérez 
José Gwcfs 
Rogelio Garda-
Félix López . 
Laureano Cadierno •. 
Agusíín Fniigán. 
Pedro del Ríe 
Pedro Pristo 
Alejandro A'egre . . . 
Conrado Llórente . . . 
Manuel Bcsala 
Francisco Martínez.. 
Joaquín Méndez 
Mandilto Rueso 
Abandonada 

VECINDAD 

Vlariz 
Idem 
Idem 
Castrotlerra 
Idem 
Sacaojos 
Santiago Millas.. 
Castrotlerra 
Idem 
Idem 
Viüsres 
Palanquines 
Mensllla Mayor. 

B B S E S A DK L A S A R U A S 

Escopeta de dos cañones, slátema fuego central, recogida por la Gurdla clvli de Villafranca 
Idem de dos Idem, pistón, tdem por la Idem Idem de Idem. 
Idem de un Idem, Ltfancheaux, Ídem por la Ídem ídem de ídem. 
Idem de un Idem, pisten, ídem por la ídem Idem de Deslriana. 
Idem de un idtm, futgo central. Idem por la id'im Idem de Idem. 
Idem df. dos ídem, irtem Uem, idam por la Idem Ídem de ídem. 
Idem de un Idem, R:tmirgtcn, Ídem por la Idem Idem de Idem. 
Idem de un Idem, Ídem, idt m por la idem Idem de Idem. 
Idem de un idem, fuego central, Idem per la Idem ídem de id«m. 
Idem de un idem, Ltfaachriwx, Ukm por ¡a Idem Idem da idem. 
Idem de un idem. pistón, idem por la idem idem de Benavldes. 
Idem de un Idem, fufg-i central, idem por la Idem Idem de Mansllla. 

t Idem de un ídem, pistón, idem por ¡a ídem ídem de i;íem. 
Soto y Amlo Idem de un idem, Rimlrgton, ídem por la idem idem de La Magdalena. 
Fresno de la Vega 'ídem de un idem, pistón, idem por ta idem idem de Valencia de Don Juan. 
Turón Ildem de un Idem, fuego central, idem por la idem Idem de Bemblbre. 
Joara Idem de un idem, Lt fancheaux, Idem por la idem idem de Sshagiiíi. 

Idem de un idem. idem, Idt-m por la idem Idem de Valderas. 

León 19 de octubre de 1916 =21 primer Jsfe accidental, Eduardo Artigas Comalras. Imprenta de la Diputación provincial 


